
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2021-00555-00, con contestaciones 
allegadas. Sírvase proveer. 
 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
  
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor CESAR JAMBER ACERO 

MORENO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.903.861 y T.P. 
No. 141.961 del Consejo Superior de la Judicatura, y a la doctora KAREN 

GINNETH SOLANO CASTRO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 1.014.263.454 y T.P. No. 309.778 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderados principal y suplente respectivamente de la demandada 
GENTE OPORTUNA S.A.S., conforme con el poder visto a archivo 08 del 
expediente digital. 
 

2. INADMÍTASE la contestación allegada por la demandada GENTE 

OPORTUNA S.A.S, a fin de que se subsane en los siguientes términos: 
 

• Alléguese la documental anunciada en el numeral primero del acápite de 
pruebas, ello por cuanto, solo aparecen los “otro si” del documento.    

 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de que 
dicha prueba NO sea tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JAMES HUMBERTO 

FLÓREZ SERNA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 75.094.676 
y T. P. No. 210.709 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderado judicial de la demandada MISIÓN TEMPORAL LIMITADA, 
conforme con el certificado de existencia y representación legal visto a folios 57 
a 73 del archivo 11 del expediente digital.  
 

4. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor RAFAEL RODRÍGUEZ 

TORRES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19.497.384 y T.P. 
No. 60.277 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 
judicial de la demandada ACTIVOS S.A.S., conforme con el poder visto a 
archivo 07 del expediente digital. 
 

5. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora MARÍA PAULA 

JIMÉNEZ ÁLVAREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.032.492.995 y T.P. No. 372.950 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada judicial del CONSORCIO MISIÓN TEMPORAL SELECTIVA, 
constituido por MISIÓN TEMPORAL LIMITADA y SELECTIVA S.A.S. 



 

 

conforme con los poderes vistos a folios 57 a 60 del archivo 13 del expediente 
digital.  

 
6. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad ÁLVAREZ, 

LIÉVANO, LASERNA S.A.S. quien se identifica con NIT No. 900.949.400-1, en 
calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, según poder visto a 
folios 2 a 19 del archivo 14 del expediente digital. 

 
7. RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA LUCÍA LASERNA 

ANGARITA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.847.581 y T.P. No. 
129.481 del Consejo Superior de la Judicatura, representante de ÁLVAREZ, 

LIÉVANO, LASERNA S.A.S., para actuar en nombre de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
conforme con el certificado de existencia y representación legal visto a folios 20 
a 28 del archivo 14 del expediente digital. 

 
8. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas MISIÓN 

TEMPORAL LIMITADA, ACTIVOS S.A.S, CONSORCIO MISIÓN 
TEMPORAL SELECTIVA, constituido por MISIÓN TEMPORAL LIMITADA 
y SELECTIVA S.A.S. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


